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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 00332/INFOEM/IP/RR/2019, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 00332/INFOEM/IP/RR/2019. 

Tal como se desprende de la Resolución en comento, el Particular requirió conocer, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), entre otros contenidos de información, los Talones de Pago de la última quincena, de todo el personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Metepec.

En respuesta, después de haber solicitado una aclaración en la que la Particular refirió que por Talones de Pago se entendía cualquier documento donde constara el pago quincenal del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, el Sujeto Obligado declaró como reservada la información solicitada y argumentó el riesgo a la seguridad pública y a la vida, seguridad y salud del personal dedicado a labores de seguridad.

Inconforme, la Particular presentó un Recurso de Revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó como agravio a su derecho de acceso a la información, la clasificación declarada por el Sujeto Obligado.

Así las cosas, la Ponencia Resolutora, mediante un análisis a la normatividad, determinó la fuente obligacional del Ayuntamiento de Metepec para contar con los recibos de nómina que consigan el pago quincenal por cada servidor público adscrito a la Dirección de Seguridad Pública. En el mismo tenor, determinó que la información relativa a los ingresos de cualquier Servidor Público es información pública, al igual que sus nombres.

Sin perjuicio de lo anterior, bajo la consideración de que la información requerida por la Particular estaba relacionada con personal dedicado a labores de seguridad pública, la Ponencia responsable del Recurso de Revisión consideró necesario que el Sujeto Obligado entregara la información disociada, de forma tal que el nombre no pudiera vincularse con el cargo que se ocupa.

Justo en este punto  es donde difiero. De acuerdo con el “Proyecto de Seguimiento a Policías Asesinados Durante 2018”, mismo que se puede consultar en la liga http://causaencomun.org.mx/beta/wp-content/uploads/2019/02/Reporte-Polici%CC%81as-asesinados_2018-informe-anual-CC.pdf y elaborado por Causa en Común, A.C., durante el año dos mil dieciocho se contabilizaron, al menos, cuatrocientos veintiún muertes de personas dedicadas a brindar seguridad en todos los estados del país. De ese total, el cuarenta y ocho por ciento pertenecía a policías municipales. Finalmente, por entidad federativa, el Estado de México ocupa el tercer lugar con cuarenta y uno asesinatos de policías.
Bajo ese contexto de vulnerabilidad que viven, sobre todo, las policías municipales, estimo que si bien, el nombre de cualquier funcionario público y su salario son públicos, lo cierto es que existe la excepción a la norma y en este caso se encuentra plenamente justificada la causa para considerar como información clasificada a los nombres de personal dedicado a labores de seguridad pública.

Incluso, al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mediante el Criterio 06-09 ha dicho que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

Por tanto, considero que el contexto de violencia que enfrenta actualmente el país, permite considerar seriamente una excepción a la regla de la transparencia, con la finalidad de salvaguardar a quienes brindan seguridad en el Municipio de Metepec y en general, en el Estado de México.

De ahí que, lo correcto debió haber sido clasificar el nombre de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, siempre y cuando realicen funciones operativas de seguridad pública, sin abrir la posibilidad de entregarlos en un listado, por separado, ya que ello no impide el fin que busca la Ponencia Resolutora, que es el hecho de no poder vincular el nombre con el cargo, en los casos de policías municipales.

En efecto, al instruir la entrega de la nómina del Ayuntamiento en la que se eliminen los nombres y por otro lado se instruya la entrega de todos los nombres sin vincular cargos, únicamente basta con presentar una nueva solicitud de información pública, con los nombres de todo el personal no operativo del área de Seguridad Pública (información de naturaleza pública) y al contrastar el nuevo listado con el entregado en este recurso, se puede obtener el nombre del personal operativo.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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